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VIEDMA, 16 DE FEBRERO DE 2024      

 

 

VISTO: 

El Expediente Nº 109734-EDU-2023 del Consejo Provincial de Educación 

caratulado “S/ creación de Escuela de Formación Cooperativa y Laboral Nº 9 - localidad de San 

Antonio Oeste”, la Ley Nacional de Educación Nº 26206 y Ley Orgánica de Educación Nº 4819 

Provincia de Río Negro; Resoluciones Federales de Educación Nº 155/11 y Nº 311/16, Resolución Nº 

3438/11 del CPE- Río Negro, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Escuela de Educación Especial Nº 18 “Carlo Carassale” viene presentando 

el proyecto de creación de una nueva unidad educativa, atendiendo a la necesidad de construir una 

respuesta socioeducativa para adolescentes y jóvenes en situación de discapacidad en el marco de una 

formación integral y continua en la localidad de San Antonio Oeste; 

 

Que a partir de la Ley Nacional de Educación Nº 26.206, la Educación Especial 

se define como modalidad transversal del Sistema Educativo destinada a asegurar el derecho a la 

educación de las personas con discapacidad en todos los niveles y modalidades educativas, regidas por 

el principio de inclusión; 

 

Que la Educación Especial como modalidad transversal, se concibe en relación 

continua con los niveles educativos en la planificación y desarrollo de estrategias y configuraciones de 

apoyos específicos que se requieren para favorecer la presencia, el aprendizaje y participación de los y 

las estudiantes con discapacidad; 

 

Que la Ley de Educación Nacional extiende la obligatoriedad escolar a la 

Educación Secundaria, y establece el inicio de escolaridad obligatoria a partir de los 4 años, 

promoviendo la revisión y construcción de nuevos formatos institucionales y curriculares en todo el 

Sistema Educativo; 

 

Que desde el año 2018, viene incrementando la población de adolescentes y 

jóvenes que demandan formación integral en las unidades laborales, lo que lleva a la construcción de 

un  proyecto pedagógico curricular conjuntamente con la comunidad educativa de la Escuela de 

Educación Especial Nº 18, el equipo supervisivo de Educación Especial Zona I y la Dirección de 

Educación Inclusiva, Orientación Técnica y Educación Especial del Ministerio de Educación y 

Derechos Humanos de Río Negro; 

 

Que la propuesta se enmarca en las Resoluciones Federales Nº 155/11, Nº 311/16 

y en el Documento “Lineamientos para la Organización Curricular e institucional de las Escuelas de 

Formación Integral de Río Negro para Adolescentes y Jóvenes con discapacidad (2015) elaborado por 

la Dirección de Educación Inclusiva, Orientación Técnica y Educación Especial; 

 

Que el mencionado documento ha constituido las bases para que las Escuelas de 

la Modalidad avancen en la revisión y resignificación de sus proyectos educativos institucionales; 
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Que la Formación Integral debe contemplar una formación para la vida, lo que 

incluye el mundo del trabajo, en el marco de un modelo pedagógico curricular que ofrezca trayectos 

educativos diversificados integrando saberes curriculares de las disciplinas básicas, construcción de 

ciudadanía, cuidado de la salud y el ambiente, educación sexual integral; centrados en la persona y en 

dirección a desarrollar la ciudadanía y autodeterminación como una estrategia para la inclusión social 

y laboral; 

 

Que la atención a necesidades e intereses de los y las jóvenes exige ampliar y/o 

diversificar trayectos y formatos de organización y actividad escolar, teniendo en cuenta las 

condiciones sociales, culturales, educativas, productivas y económicas locales, las nuevas 

concepciones de discapacidad, desde principios de justicia curricular, en el marco de una 

educación  por y para el desarrollo humano; 

 

Que se entiende la necesidad de avanzar en la construcción de un marco político 

pedagógico y organizacional para las Escuelas de la Modalidad Educación Especial atendiendo a los 

desafíos que imponen los marcos legales vigentes como así también las nuevas concepciones en torno 

a la discapacidad y la atención educativa desde el modelo de la Educación Inclusiva; 

 

Que la constitución de un nuevo espacio educativo integral requiere transformar 

el modelo institucional de una escuela centrada en la dimensión laboral para ampliar sus alcances a las 

dimensiones social, comunitaria y laboral; 

 

Que la transición al modelo educativo de formación integral para adolescentes y 

jóvenes en situación de discapacidad exige respuestas a las necesidades actuales planteadas por la 

comunidad de San Antonio Oeste; 

 

Que se cuenta con recursos edilicios para el funcionamiento de la institución en el 

turno tarde-vespertino, con cargos docentes para el desarrollo de talleres laborales y materiales básicos 

de equipamiento y herramientas, existentes y disponibles en las unidades laborales dependientes de la 

Escuela de Educación Especial Nº 18, los que serán transferidos a la nueva organización escolar; 

 

Que atendiendo a la matrícula real y potencial, a la propuesta pedagógica y al 

marco legal aún vigente, corresponde crear una Escuela de Formación Cooperativa y Laboral; 

 

Que la creación de una nueva institución educativa implica realizar movimientos 

de supresión y la no continuidad de cargos docentes en la POF de la EEE N° 18, que estaban 

destinados a brindar atención educativa a adolescentes y jóvenes con discapacidad; 

Que en virtud de lo expuesto corresponde crear en la nueva institución educativa, 

un (1) cargo de Director-a, un (1) cargo de Maestro-a Secretaria-o, tres (3) cargos de Maestros-as de 

Actividades Prácticas (MAP), seis (6) cargos de Maestro-a de Grupo en Discapacidad Mental, cuatro 

(4) cargos de Maestros-as Preceptores con funciones específicas, un (1) cargo de Música - Educación 

Especial-, un (1) cargo de Educación Física-Educación Especial-, un (1) cargo de Referente Tics y el 

equipo técnico correspondiente para las escuelas laborales, tal lo establece la normativa vigente; 

 

Que en el marco de  “los Lineamientos para la Organización Curricular e 

institucional de las Escuelas de Formación Integral de Río Negro para Adolescentes y Jóvenes con 

discapacidad” elaborado por esta Dirección, se considera pertinente la creación de un cargo Maestro-a 

de Grupo en Discapacidad Mental en lugar del Maestro-a de Apoyo Pedagógico, para que acompañe y 

conforme pareja pedagógica con los y las talleristas;  
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Que será necesario crear las condiciones institucionales para una progresiva 

reorganización escolar -espacios educativos y agrupamientos- de la Escuela de Educación Especial Nº 

18 en la transición al desarrollo institucional y curricular que exige la creación de un nuevo espacio 

escolar para adolescentes y jóvenes; 

 

POR ELLO, y  de  acuerdo  a  las facultades conferidas por el Artículo 165º de la Ley  F Nº 4819 

  

LA  PRESIDENTA 

DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.-   CREAR  la  Escuela  de  Formación  Cooperativa  y Laboral  en  la  localidad  de 

                            San  Antonio Oeste,  asignando a la misma el número 9 (nueve) Turno tarde- 

vespertino, constituyendo su sede en el inmueble sito en calle Balcarce y O’ Higgins  en la localidad 

de San Antonio Oeste, dependiente de la Supervisión de Educación Especial Zona I- Valle Inferior - 

Atlántica I y II – Sur II. 

 

ARTÍCULO 2º.- CLASIFICAR   a   la   Escuela   de   Formación  Cooperativa y Laboral Nº 9   de San   

                          Antonio Oeste,  dentro del Grupo “A”; Categoría 2da. 

 

ARTÍCULO 3º.- APROBAR   el     marco    pedagógico    que   oriente   la organización institucional   

                            curricular en base al modelo de educación y formación integral para adolescentes y 

jóvenes con discapacidad que figura en el ANEXO I de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO 4º.- APROBAR la Planta Orgánica Funcional que figura en el ANEXO II   de  la presente 

                            Resolución. 

 

ARTÍCULO 5º.- CREAR,  a    partir   de la primera Asamblea  de  Interinatos y Suplencias del año 

                           2024,  en la Escuela de Formación Cooperativa y Laboral  Nº 9 de San Antonio 

Oeste, los cargos que a continuación se detallan: 

 

● Un (1) cargo de Director-a de 2da. Categoría jornada simple, Turno tarde/ vespertino. 

● Un (1) cargo de Maestro-a Secretario-a Turno tarde/ vespertino. 

● Un (1) cargo de Maestro-a Actividades Prácticas -Cocina –, Turno tarde/ vespertino. 

● Un  (1) cargo de Maestro-a Actividades Prácticas -Carpintería –, Turno tarde/ vespertino. 

● Un  (1) cargo de Maestro-a Actividades Prácticas -Artesanía–, Turno tarde/ vespertino. 

● Seis (6) cargos de Maestro-a de Grupo en Discapacidad Mental – Turno tarde/ vespertino. 

● Cuatro (4) cargos de Maestro-a Preceptor-a con funciones específicas – Turno tarde/ 

vespertino. 

● Un (1) cargo de Maestro-a de  Educación Física – Educación Especial- Turno tarde/ 

vespertino. 

● Un (1) cargo de Maestro-a de Música– Educación Especial- Turno tarde/ vespertino. 

● Un (1) cargo de Técnico-a Escuela Especial- Asistente Educacional- Turno tarde/ vespertino. 

● Un (1) cargo de Técnico-a Escuela Especial- Asistente Social- Turno tarde/ vespertino. 

● Un (1) cargo de Referente Institucional TICs  (10 Hs)- Equivalente al cargo de Maestro-a 

Especial- Turno tarde/ vespertino. 
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ARTÍCULO 6°.- DETERMINAR,    que   los   cargos   de los/as   docentes   titulares   suprimidos  por 

                             Resolución N° 1077/24 en la Escuela de Educación Especial N° 18 serán reubicados 

por la Supervisión ad Referéndum de la Junta de Clasificación para la Enseñanza Primaria, dando 

prioridad en la primera Asamblea de Interinatos y Suplencias del año 2024. 

 

ARTÍCULO 7°.- DETERMINAR que se dará continuidad de manera excepcional por orden de mérito, 

                          al personal docente interino, que se venía desempeñando en los cargos 

correspondientes a las Unidades Laborales de la Escuela de Educación Especial N° 18, mientras 

mantenga derecho al mismo, por lo que la Supervisión deberá ofrecer al inicio de la Primera Asamblea 

de Interinatos y Suplencias 2024 las vacantes existentes a los/as docentes interinos afectados por las 

supresiones realizadas en las Unidades Laborales de la EEE N° 18. 

 

ARTÍCULO 8º.-  DAR  INTERVENCIÓN  a la  Junta de  Clasificación  para la  Enseñanza Primaria 

                              para la reubicación en los cargos docentes creados en el Artículo 5° de la presente, a 

los-as docentes Titulares afectados por las supresiones efectuadas en la Escuela de Educación Especial 

N° 18, de acuerdo a la normativa vigente. 

 

ARTÍCULO 9º.- ESTABLECER que los bienes patrimoniales de las Unidades Laborales de la Escuela 

                            de   Educación   Especial   Nº  18,   sean    transferidos   a   la   Escuela de Formación 

Cooperativa y Laboral Nº 9 creada por la presente Resolución.- 

 

ARTÍCULO 10º.- ENCOMENDAR  a la  Supervisión  de  Educación  Especial  Zona I  con sede en 

                               Sierra Grande, la  realización  de acuerdos entre el equipo directivo de la Escuela 

de Educación Especial Nº 18 y de la Escuela de Formación Cooperativa y Laboral Nº 9, para el uso 

compartido del edificio escolar en el marco de lo establecido por Resolución Nº 3468/98 del Consejo 

Provincial de Educación. 

 

ARTÍCULO 11º.- REGISTRAR,  comunicar  por   la   Secretaría  General   a   la  Dirección General  

                              de Educación, a la Subsecretaría de Innovación, Calidad y Planeamiento Educativo, 

a la Junta de Clasificación para la Enseñanza Primaria, al  Departamento Depuración de Vacantes 

respectivo, al Consejo Escolar Atlántica I,   a la Unidad de Gestión correspondiente, a la Supervisión 

Educación Especial Zona I con sede en Sierra Grande, por su intermedio al establecimiento  y 

archivar. 

 

 

 

RESOLUCION    Nº 1158         
DEI,OTyEE/SG/smh.- 

Prof. PATRICIA CAMPOS 
Presidenta  

 Consejo Provincial de Educación  

Provincia de Río Negro   
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ANEXO I- RESOLUCIÓN Nº 1158           

 

 

 

Marco de referencia para la organización institucional y pedagógica curricular de la EFCyL Nº 

9 –San Antonio Oeste – Coordinación Escolar Zona Atlántica I  

 

  
ENCUADRE POLÍTICO NORMATIVO 

A partir de la Convención Internacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad (Ley 26378 

y Ley 27044) y las conferencias internacionales que orientaron la modificación de los sistemas 

educativos hacia la construcción de sistemas más inclusivos, se comienza a modificar el marco legal 

de las políticas educativas.  

En este contexto de cambios en el plano jurídico, la Educación Especial adquiere el carácter de 

modalidad transversal a los niveles educativos y asume con los mismos una responsabilidad 

compartida en relación a la atención educativa de los-as estudiantes en situación de discapacidad. 

Las escuelas de la modalidad en la provincia de Río Negro, en el marco de lineamientos políticos 

educativos federales y jurisdiccional
1
, han ido resignificando sus proyectos pedagógicos  y de 

acompañamiento a las trayectorias educativas basados en la atención a la diversidad como cimiento 

para garantizar a los-as estudiantes el acceso universal a la Educación como Derecho Social,  tal como 

lo determina nuestra ley nacional y provincial de educación al definir el lugar de la Educación 

Especial en el sistema educativo como modalidad destinada a asegurar el acceso a la educación de 

los-as estudiantes con discapacidad regida por el principio de inclusión educativa.  

En tal sentido, se amplía y fortalece la función de apoyo a las trayectorias de los/as estudiantes que se 

concretan tanto en las escuelas de los niveles y otras modalidades educativas como en las unidades 

pedagógicas de las escuelas de la modalidad, en el marco del desarrollo de un sistema educativo 

inclusivo, desde un enfoque sistémico - ecológico.   

La Educación y Formación Integral para Adolescentes y jóvenes con discapacidad. 

Constituye una respuesta del sistema educativo prevista por las Resoluciones del CFE N° 155/11 y N° 

311/16, como una etapa específica de la modalidad Educación Especial. En su carácter jurídico y 

político responde a fines y propósitos inherentes a la protección integral y promoción de derechos de 

adolescentes y jóvenes. 

                                                           
1
 Resolución CFE N° 155/11 y N° 311/16. Resolución CPE N° 3438/11. 
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Siendo una etapa educativa propia de la modalidad Educación Especial requiere de saberes específicos 

y conocimientos especializados que hagan la diferencia; ésta se atribuye a las construcciones 

pedagógicas y didácticas que la definen, y no se localizan en el sujeto. Comprende el universo de  

propuestas educativas, formales y no formales destinadas a adolescentes y jóvenes que transitan la 

etapa comprendida entre la finalización de la escolaridad primaria y la finalización de la escolaridad 

secundaria, incluyendo la formación para el trabajo. La franja etérea de su población escolar entre los 

12 a los 22 años pudiendo dividirse en sub-etapas o períodos para una mejor organización 

administrativa y pedagógica. 

Educación y formación para el trabajo en la EFI. 

La Educación Integral tiene una dimensión relevante orientada a la formación para el trabajo. En la 

construcción de una currícula renovada se torna necesario clarificar concepciones, representaciones y 

nuevas definiciones acerca del trabajo y su relación con la educación y la formación, desde la 

modalidad. 

La educación y la formación para el trabajo han sido consideradas a menudo como dos extremos 

polares: la primera definía sus intereses orientados al desarrollo general del sujeto, mientras que la 

segunda reconocía su énfasis en el aspecto tecnológico y artesanal.  

Una educación integral debe propender a vincularlas: reconocer la necesidad de una formación que 

incluya una base científico-tecnológica, contextualizar sus formas organizativas y formatos de 

actividad; y establecerse al interior de objetivos, propósitos y fines de una educación integral. 

La formación para el trabajo cumple con un derecho social básico en un doble sentido: el derecho a la 

educación y el derecho al trabajo. Desde la modalidad, se reconoce en la formación laboral una valiosa 

estrategia para la inclusión laboral y social, la que debe pensarse en el marco de una educación a lo 

largo de la vida y de la promoción social de las personas (Ferreyra, Horacio y otros; 2009). 

Antecedentes educativos locales de la Educación Especial.  

La EEE N° 18 ubicada en la localidad de San Antonio Oeste (SAO), única institución de la modalidad 

en la zona del Consejo Escolar Atlántica I, constituye una unidad pedagógica compleja cuya propuesta 

educativa comprende desde la atención temprana hasta la adultez en una diversidad de configuraciones 

pedagógicas que se definen desde los principios de corresponsabilidad y transversalidad de cara a 

garantizar el acceso a la educación de los-as estudiantes en situaciones de discapacidad. En tal sentido, 

brinda Educación Temprana,    Educación    Integral   en   nivel   primario,    Educación   Integral  para  
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Adolescentes y Jóvenes, como así también participa con sus recursos, saberes y prácticas en el 

acompañamiento a las trayectorias educativas en todos los niveles y modalidades educativas.  

Como el resto de las instituciones educativas de la modalidad  ha transitado los procesos de cambios. 

Si bien aún no contamos con un marco normativo provincial que reúna en un cuerpo unificado  las 

orientaciones y regulaciones de las respuestas educativas y formatos escolares de la Educación 

Especial, se van concretando movimientos y cambios en sintonía con el  nuevo contexto jurídico 

(internacional, nacional y provincial), y con los nuevos escenarios educativos.   

Históricamente la modalidad configuró sus respuestas en torno a las etapas educativas de los/as 

estudiantes con discapacidad, desde la atención temprana y más recientemente hasta la adultez. El 

perfil de Educación Especial de Río Negro, aprobado por el CPE en 1992, plantea dos estructuras 

organizacionales sucesivas:  

● Escuelas de Educación Especial. 

● Escuelas de Formación Cooperativa y Laboral.  

En las localidades de la provincia donde la  matrícula era inferior al mínimo requerido para la creación 

de una unidad educativa independiente, se creaban  unidades laborales (UL) en las EEE, a fin de 

brindar oportunidades de formación laboral  a los/as adolescentes y jóvenes que egresan de nivel 

primario.  

Actualmente contamos en la provincia con diez (10) Escuelas de Educación Especial, entre ellas la de 

SAO, que tienen en su estructura unidades laborales y con ocho (8) Escuelas de Formación 

Cooperativa y Laboral. Dichas instituciones, a partir de la extensión de la obligatoriedad de la 

educación secundaria y el nuevo rol de la modalidad en el camino de una Educación Inclusiva, vienen 

resignificando y transformando sus propuestas educativas –proyecto curricular y organizacional – 

enmarcadas en los lineamientos y orientaciones brindadas  desde  la Dirección de Educación Inclusiva, 

Orientación Técnica y Educación Especial, que se fueron construyendo con la participación de las 

comunidades educativas, en consonancia con los lineamientos nacionales y federales.  

Acerca de la demanda educativa. 

A partir del crecimiento en la población escolar de adolescentes y jóvenes que concurren a las 

unidades laborales, en el año 2018, y por falta de espacio físico en el establecimiento educativo, se  
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realiza la apertura del turno vespertino, creándose un nuevo cargo de vicedirector y un cargo de 

técnico asistente educacional.  

El funcionamiento de la institución en  dicho turno, opera como obstáculo para el trabajo educativo 

propuesto por la institución. En el proyecto presentado se pueden identificar, entre otros, los 

siguientes:  

● Obstaculiza el desarrollo de habilidades para una vida independiente: uso de transporte, 

traslado independiente del hogar a la escuela, etc.  

● Obstaculiza la articulación con otros organismos e instituciones, educativas,  socio 

comunitarias, de servicios,  necesaria para el desarrollo de la propuesta educativa, tales como 

realización de prácticas en contextos o pasantías.  

En un trabajo realizado en conjunto entre la Dirección de la Institución Educativa, la Coordinación 

Escolar Zonal y la Dirección de Educación Inclusiva, Orientación Técnica y Educación Especial, en el 

año 2023, se realiza un análisis sistémico de la institución educativa en el que se destacan las 

siguientes conclusiones:  

● Se produce un disminución progresiva de estudiantes que transita la educación primaria 

asistiendo solo a la EEE, a la vez que se amplía y fortalece la función de apoyo en los niveles 

y otras modalidades educativas, intensificando la presencia de la educación especial en los 

distintos entornos educativos y escolares, entramando prácticas, saberes y recursos.  

● Incremento de la población escolar de adolescentes y jóvenes en situación de discapacidad que 

requieren de una propuesta educativa orientada a la formación integral que posibilite 

aprendizajes significativos y promueva la inserción social y laboral, desde formatos escolares 

específicos.  

● Escaso desarrollo de servicios y propuestas locales en los distintos ámbitos: sociales, 

culturales, comunitarias y salud que atiendan a las problemáticas específicas en situaciones de 

discapacidad, siendo las instituciones educativas los entornos en los que la población con 

discapacidad participa. Aun así, esta situación constituye un déficits para el abordaje 

interdisciplinario e intersectorial que exige la consideración de las múltiples dimensiones que 

configuran las situaciones de discapacidad.   
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● El Proyecto educativo institucional, si bien se presenta como un único proyecto, en su interior 

se distingue con características identitarias específicas, la organización y propuesta educativa 

y curricular para la población de adolescentes y jóvenes.  

La Dirección ha acompañado a la Institución Educativa y al equipo supervisivo en la construcción de 

un nuevo proyecto educativo institucional y la organización de la propuesta curricular para los 

espacios de formación laboral. Oportunamente en dirección a fortalecer la configuración como unidad 

compleja transversal.  

Atendiendo a la construcción histórica que la comunidad educativa viene transitando y considerando 

las características sociales, económica, geográfica, de infraestructura y servicios locales, resulta 

pertinente construir una nueva unidad pedagógica para brindar educación y formación integral a 

adolescentes y jóvenes con discapacidad, con una organización curricular y escolar que haga foco en 

la planificación centrada en la persona a fin de potenciar el desarrollo de la independencia, autonomía 

y autodeterminación, como constructos claves para la participación ciudadana y transición a la vida 

adulta.   

 

PROPUESTA 

La presente propuesta de creación de una nueva unidad pedagógica se realiza sobre la base de 

los lineamientos y orientaciones que se fueron construyendo desde el año 2013 con la 

participación de las comunidades educativas mediante distintos espacios e instancias de trabajo, 

y tiene como antecedente la creación de la escuela de formación cooperativa y laboral N° 8 de 

Catriel. Asimismo, considera la propuesta que viene construyendo y desarrollando la comunidad 

educativa de la EEE N° 18 de SAO.  

 

La LEN y la  LOE, establecen la obligatoriedad de la educación secundaria y, tal como se planteó 

precedentemente, se redefine el rol y función de la Educación Especial en el sistema educativo, ésta se 

ve exigida a ampliar y fortalecer sus funciones complementarias y de apoyo para que los/as 

estudiantes con discapacidad accedan y finalicen la educación secundaria. En este marco, la formación 

laboral constituye una estrategia que contribuye al sostenimiento de las trayectorias educativas en 

educación secundaria, a la vez que habilita nuevas oportunidades de inclusión social y laboral a los 

jóvenes, la cual debe situarse en un proyecto educativo y de formación integral (EFI). 

Con el propósito de garantizar oportunidades de formación integral a los-as adolescentes y jóvenes de 

la localidad, se define la creación de una institución educativa de la modalidad de Educación Especial  



 

10 
 

    
 

   Provincia de Río Negro 
    CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN  

  

 

 

que tendrá a su cargo el diseño y desarrollo de un proyecto educativo integral para adolescentes y 

jóvenes en situación de discapacidad con base socio comunitaria.  

Ello supone, una organización pedagógica concebida desde un currículum integrado, que comprenda y 

potencie las relaciones intra e intersistema para el desarrollo de propuestas de formación integral, 

teniendo como norte la Educación Inclusiva. En el marco de dichas propuestas se ofrecerán trayectos 

de capacitación laboral como estrategias de formación para el mundo del trabajo.  

Para ello, se propiciará en todo momento la articulación intersectorial con otros organismos que 

potencien y enriquezcan los recursos materiales, organizativos y financieros dispuestos desde el marco 

de programas, proyectos y planes sociales destinados a las personas con discapacidad. Esto requiere 

que la escuela mantenga una información actualizada de las políticas de formación para el Trabajo, 

con el fin de difundirlas,  articular y propiciar la concreción de proyectos de formación continua en la 

población escolar y local.  

 

Destinatarios-as:  

A. Estudiantes con discapacidad que requieren abordajes pedagógicos integrales en contextos  

que propicien procesos de aprendizajes personalizados, asistiendo sólo a la escuela de la modalidad.  

B. Estudiantes con discapacidad y/o desventaja socioeducativa
2
 que transitan el nivel secundario, 

y se evalúa necesario complementar su trayectoria educativa con trayectos formativos y/o de apoyos 

que ofrece la Escuela de la modalidad. 

C. Jóvenes de 16 años y hasta 22 años con discapacidad y/o desventaja socioeducativa que eligen 

transitar únicamente trayectos de capacitación laboral. Los-as estudiantes de 16 a 18 años deberán 

estar transitando la escolaridad secundaria en escuelas del nivel.  

 

LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN ESCOLAR Y CURRICULAR 

A. Dimensiones para el diseño del Proyecto Educativo  

● Desarrollo Pedagógico-Curricular. El proyecto curricular institucional se define según las 

etapas y respuestas educativas que la Institución organice para garantizar el  acceso a la educación a 

los/las estudiantes con discapacidad, tomando como base los diseños curriculares de los niveles, las  

 

                                                           
2
 Referencia a la situación de vulneración educativa por falta de equidad e inclusión, a la existencia de barreras que pueden 

presentarles a los-as jóvenes en su recorrido por la educación formal, relacionadas con el proceso de enseñanza y 
aprendizaje o con el clima de la institución educativa en la que están inmersos, a las que por lo general se suman factores 
más complejos o profundos y que conducen al fracaso escolar (Escudero Muñoz, 2005). 
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áreas de enseñanza específicas, los marcos referenciales jurisdiccionales y nacionales de capacitación 

laboral.   

● Desarrollo Organizativo. Revisión y resignificación del formato institucional escolar, 

teniendo en cuenta los lineamientos políticos educativos establecidos en la legislación nacional y 

jurisdiccional vigente, y  documentos de apoyos. 

● Desarrollo Comunitario. Desde el diseño de una política institucional se procura potenciar 

acciones concurrentes entre distintos sectores y organismos locales que favorezcan la implementación 

de un currículum global – inclusivo e integrado a favor del desarrollo individual – personal y colectivo 

– comunitario, desde un enfoque de la enseñanza y del aprendizaje situados.   

● Desarrollo Docente y de la orientación educativa. Fortalecimiento de la formación de los/as 

agentes educativos de Educación Especial en los dominios del saber y del saber-hacer, para el 

desarrollo de una práctica enmarcada en el modelo de la educación inclusiva a lo largo de la vida.  

 

B. Modelo Organizacional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDUCACION INTEGRAL con ORIENTACION LABORAL para 
ADOLESCENTES y JOVENES 

 
Desarrollo de una propuesta de formación integral que comprende 
formación general y formación orientada al mundo laboral ocupacional. 
Esta última se recorta como capacitación laboral y preparación para el 
mundo del trabajo. 

FORMACIÓN INTEGRAL   

ADOLESCENTES  

Y JÓVENES 

 

Edad Ingreso: 12/14 

años 

 
Formación Laboral 

(Capacitación laboral) 

 

Edad Ingreso: desde 

16 años 

 
ESRN – CET – EPJA 

EEBA 
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C. Organización Pedagógica - Curricular  

Como punto de partida, el eje organizador no debe ser la oferta escolar sino las trayectorias educativas, 

que resultan de enlazar y entrelazar el recorrido singular del-la estudiante con la propuesta 

institucional, de modo que esta última genere transformaciones, aprendizajes relevantes y 

significativos, con impacto en la calidad y en los proyectos de vida de los/as estudiantes. 

Para estas aspiraciones, la oferta debe entretejerse entre varios. No se trata de adecuar contenidos en 

una escuela de nivel secundario para habilitar recorridos o estadías transitorias al estudiante, sino de 

generar espacios para la construcción de experiencias de aprendizaje reales y potentes, con tramos 

calificados, susceptibles de ser evaluados, acreditados y certificados. 

Esos recorridos deben ser promovidos, sostenidos, acompañados, desde un trabajo de inter 

agenciamiento. Para ello, es necesario potenciar zonas de intercambio en las que, tanto la escuela del 

nivel como la escuela de la modalidad co-construyan las propuestas de enseñanza sosteniendo la 

formación integral del-la estudiante como marco referencial para el desarrollo de su proyecto de 

estudio, el cual se enuncia desde una posición ética, con la participación del-la estudiante como acto 

de autonomía y autodeterminación.  

La organización pedagógica curricular, entonces, no precede al recorrido escolar de los-as estudiantes, 

sino que resulta de una configuración en el devenir de las trayectorias, sobre el fondo de una matriz 

curricular integrada (nivel/modalidad) y un trabajo corresponsable entre niveles y modalidades 

educativas, familias y otras instituciones del Estado y de la sociedad civil, que asumen el compromiso 

de promover la participación, el aprendizaje y desarrollo de los-as adolescentes.  

 

Hacia un currículum integrado 

La formación integral exige una organización curricular que integre campos de experiencias, de 

conocimientos y saberes, desde los cuales se configuren los procesos de enseñanza y aprendizaje. Jurjo 

Torres Santome (1998)
3
,  va a decir que el curriculum puede organizarse alrededor de núcleos 

superadores de los límites de las disciplinas, centrados en temas, problemas, tópicos, instituciones, 

períodos históricos, espacios geográficos, colectivos humanos, etc. Se trata de una organización de los 

grupos en donde los-as estudiantes se vean desafiados a la construcción de saberes y procedimientos, a 

desarrollar destrezas, habilidades y competencias, desde diferentes campos de experiencias y 

conocimientos para comprender la realidad,  participar en la resolución de situaciones problemáticas 

que se suscitan en los recorridos escolares, ampliar sus competencias en y para la participación en la 

vida de su comunidad.  

 

                                                           
3
 TORRES SANTOME, J (1998). Globalización e interdisciplinariedad: el curriculum integrado. Ed. Morata. 
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Esta forma de organización del currículo es propicia para promover desde la institución escolar el 

desarrollo integral y aprendizajes significativos, en espacios que ofrezcan oportunidades para la 

participación e implicación plena en actividades y experiencias socioeducativas, sociolaborales, 

sociocomunitarias que sean de interés para todos-as, tanto estudiantes, familias como docente y 

comunidad.  

Como su nombre lo indica, la escuela sostendrá principios de  un trabajo cooperativo  basados en la 

idea de comunidad de aprendizaje en el marco de una formación integral, lo que requiere crear tramas 

curriculares con instituciones educativas del nivel secundario, incluyendo sus modalidades,  para la 

organización de la enseñanza de la cultura y las ciencias en articulación con el desarrollo de destrezas, 

habilidades, competencias, actitudes y valores.  

“Lo integral” no se constituye por la mera existencia de una diversidad de espacios de enseñanza y 

aprendizajes, como talleres artísticos, unidades laborales, talleres disciplinarios, etc. Es un complejo 

que resulta de un entramado de saberes, prácticas, recursos, espacios, intervenciones docentes, guiados 

por propósitos globales y específicos comunes en favor del aprendizaje y desarrollo integral de los-as 

estudiantes.  

Para ello, se plantean dos ejes fundamentales que direccionen el diseño del proyecto pedagógico 

institucional habilitador de trayectos singulares y aprendizajes personalizados: la formación para el 

ejercicio de la ciudadanía, el que comprende la formación ocupacional y laboral.  

Construir ciudadanía: Implica educar en perspectiva de derechos humanos, ofrecer modelos que 

valoren la convivencia, desde el respeto, la solidaridad, la cooperación; de acuerdo con los principios 

derivados de los DDHH; formar desde una visión holística que integre diferentes campos de 

experiencias y conocimientos: prácticas del lenguaje y comunicación, prácticas artísticas expresivas, 

prácticas deportivas, prácticas científicas - tecnológicas; prácticas del cuidado de salud y la vida 

cotidiana,  para favorecer la participación plena en la vida social y comunitaria contemplando las 

diferentes dimensiones del desarrollo humano.  

Formación para el mundo del trabajo: El eje de la formación para el mundo del trabajo se incluye en 

la propuesta curricular desde sus inicios. Comprende la aproximación al sistema socioproductivo, 

cultural y de servicios en la localidad y en la zona; educación financiera; familiarización con las 

actividades laborales.  Se continúa y profundiza durante el tramo de formación laboral orientada, que 

incluye la realización de pasantías y prácticas de aprendizajes en contextos laborales.  

La escuela ofrecerá talleres laborales organizados por familias profesionales, entendiendo a las mismas 

como el  conjunto amplio de ocupaciones  asociadas al proceso de producción de un bien o servicio 

con una singular afinidad formativa y significado en términos de empleo.   La   afinidad  formativa del 

conjunto de ocupaciones se da a partir del   reconocimiento   de   un   tronco común de capacidades  
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profesionales de base (aptitudes, habilidades, destrezas), de contenidos formativos similares y de 

experiencias (códigos, lenguajes, usuarios, tecnología, materiales, contenidos, etc.) que proporcionan 

contextos de trabajo semejantes, sea por el sector productivo al que pertenecen, por el producto o 

servicio que crean,  o por el tipo de destinatario-a al que se dirigen. Una familia profesional reconoce, 

así figuras o perfiles que -según el nivel de calificación al que las habilita la formación profesional que 

reciben- pueden desempeñarse en los ámbitos productivos con diferentes grados de autonomía. 

Los proyectos de talleres laborales diseñados por la escuela serán propuestos a la DEI,OTyEE, 

evaluados de manera conjunta con otros departamentos o áreas del Ministerio vinculados a Educación 

y Trabajo, y posteriormente aprobados por Disposición de la DEI,OTyEE.  

Como parte del Proyecto Educativo Institucional, tales propuestas se ofrecen como proyectos de 

capacitación de carácter optativo para los-as estudiantes, en el ciclo de la formación orientada.  

Una característica particular de los diseños es que, antes que asignar “contenidos” concretos para cada 

espacio, la formación para la vida y el trabajo se define fundamentalmente por “Competencias” y 

“mecanismos procedimentales”, tales como, formular un proyecto, planificar formatos alternativos de 

talleres, seminarios, armar un curriculum, etc. Sus contenidos deben ser definidos en relación a la 

comunidad específica de inserción de la escuela (ASSUSA: 2018; 33). 

 

D. Proyecto Institucional 

La Institución educativa se propone integrar a sus estudiantes en la vida social, escolar y/o laboral con 

igualdad de derechos, deberes y oportunidad, desde un trabajo educativo en equipo que: 

● Cree escenarios hacia un proyecto de vida;  

● Promueva acciones en pos del desarrollo de un ciudadano activo en el ejercicio de sus 

derechos;  

● Fomente el desarrollo y aprendizajes integrales;  

● Propicie la autonomía y autodeterminación;  

● Acompañe la transición a la vida adulta.  

A tal fin, se plantea proporcionar las herramientas necesarias para desarrollar en forma armónica las 

potencialidades, capacidades y competencias pedagógicas, socioculturales, cívicas y laborales de los-

as estudiantes.  

Y aspira a promover aprendizajes en el estudiante para que:  

● Sea parte de un proyecto de formación integral tendiente a mejorar su calidad de vida. 

● Desarrolle habilidades que favorezcan y lo fortalezcan en la construcción de relaciones 

interpersonales.  
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● Construya junto a su entorno cercano un plan de vida en el que sea protagonista y que, con los 

apoyos que requiera logre tomar decisiones que le permitan un desarrollo personal.  

● Construya las herramientas necesarias para poder desarrollarse en la sociedad como un 

miembro activo, comprendiendo derechos y obligaciones en el ejercicio de su ciudadanía.  

● Que pueda lograr autonomía en las diversas habilidades y actividades que permitan encausar 

una vida independiente.  

● Que potencie la interacción y comunicación con otros en su entorno inmediato y en otros 

contextos sociales y laborales.  

● Que sea participe activo en situaciones de aprendizaje en el contexto grupal y ser protagonista 

en su proceso personal.  

 

E. Organización Escolar  

 

Grupo clase 

Refiere a la organización de grupos escolares conformados sobre la base de criterios pedagógicos, 

atendiendo a los itinerarios educativos, de aprendizajes y desarrollo de los-as estudiantes en el marco 

de la formación integral y de las configuraciones de apoyo.  

Dichos criterios permitirán organizar un trabajo educativo que promueva en los-as jóvenes la 

comprensión de sus necesidades de aprendizaje, tengan la oportunidad de contar con los medios y 

apoyos suficientes para construir un rol de estudiante, protagónico en las elecciones de sus propias 

trayectorias educativas y de vida.   

Los grupos escolares, en función de los propósitos y de una planificación centrada en la persona 

participan de los distintos espacios de formación: talleres laborales, ciencia y tecnología, arte y 

expresión cultural, áreas específicas del desarrollo y el aprendizaje, vida estudiantil, ESI.  

 

La escuela se inaugura con la conformación de ocho (8) grupos escolares, conformados entre cinco y 

nueve integrantes, alcanzando un total de 58 adolescentes y jóvenes.   

 

Talleres Laborales 

El proyecto de ésta escuela comprende con tres (3) talleres laborales integrales que incluyen trayectos 

de capacitación laboral correspondiente a las siguientes familias profesionales:  

 

● Taller integral de Artesanías. 

             Perfil docente: Maestro de Actividades Prácticas - Artesanía- 
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● Taller integral de gastronomía, proponiendo como figuras formativas Taller de Cocina.  

            Perfil docente: Maestro de Actividades Prácticas - Cocina- 

● Taller integral de Carpintería.  

Perfil docente: Maestro de Actividades Prácticas - Carpintería- 

 

Orientación Técnica 

Los Equipos de Orientación Técnica extienden su intervención a los espacios vinculados con los 

entornos escolar y sociocomunitario, en la promoción y construcción de contextos educativos 

accesibles e inclusivos, lo que supone un trabajo articulado y corresponsable con los agentes de los 

niveles y otras modalidades educativas, como así también agentes locales.  

 

El equipo de orientación técnica realizará un trabajo colectivo tendiente a construir condiciones para 

la creación de contextos educativos inclusivos, asegurando el acceso a la educación a los/as 

adolescentes, jóvenes y adultos, su permanencia y egreso desde la función de cuidado de las 

trayectorias completas, continuas y articuladas.  

Participa en la construcción de los proyectos educativos institucionales y orienta a los equipos 

docentes de las instituciones en la elaboración de estrategias educativas tendientes a superar barreras 

institucionales, culturales y  pedagógico – didácticas, que afectan a la población en desventaja 

educativa en el turno vespertino noche de los niveles y modalidades.  

Atiende a la singularidad y necesidades individuales desde una perspectiva institucional y sistémica.  

Dicha perspectiva supone, la participación activa en el diseño, desarrollo e institucionalización de 

dispositivos que posibiliten la articulación inter e intrainstitucional, la comunicación familia - escuela 

y la relación del estudiante con su entorno educativo, sociocomunitario (experiencias recreativas, 

deportivas, artísticas) y sociolaboral.  

Establece relaciones institucionales que promuevan la participación plena  de los/as estudiantes en el 

marco de una buena  convivencia escolar. En tal sentido, se procurarán experiencias de convivencia y 

participación estudiantil  con otras escuelas y organizaciones del medio.  
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               ANEXO II  - RESOLUCIÓN Nº 1158 

 

 

Planta Orgánica Funcional  

Escuela de Formación Cooperativa y Laboral Nº 9 San Antonio Oeste. 

 

Denominación del Cargo Turno 

● Un (1) cargo de Director-a de Escuela de Jornada Simple - 2da. 

Categoría 
Tarde Vespertino  

● Un (1) cargo de Maestro-a Secretario-a Tarde Vespertino  

● Un (1) cargo de Maestro-a Actividades Prácticas Escuelas Especiales – 

Carpintería- 
Tarde Vespertino  

● Un (1) cargo de Maestro-a Actividades Prácticas de Escuelas 

Especiales – Cocina- 
Tarde Vespertino  

● Un (1) cargo de Maestro-a Actividades Prácticas de Escuelas 

Especiales – Artesanía- 
Tarde Vespertino  

● Seis (6) cargos de Maestro-a de Grupo en Discapacidad Mental Tarde Vespertino  

● Cuatro (4) cargos de Maestro-a Preceptor-a con funciones específicas Tarde Vespertino  

● Un (1) cargo de Maestro-a de Educación Física- Educación Especial- Tarde Vespertino  

● Un (1) cargo de Maestro-a de Música- Educación Especial- Tarde Vespertino  

● Un (1) cargo de Técnico-a Asistente Educacional Tarde Vespertino  

● Un (1) cargo de Técnico-a Asistente Social Tarde Vespertino  

● Un (1) cargo de Referente Institucional TICs (10 Hs) Tarde Vespertino  

 


